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ACTA DE CABILDO No. 50 ,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO  

22  DE AGOSTO DE 2007  

El C. Presiente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, señala: ñDe conformidad con lo dispuesto por los art²culos 119 
fracción XI y XII de la Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley 
Orgánica del Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las 18:40 horas del día 
22 de agosto del año 2007, se declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo 
número cincuenta.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
1.- Lista de Asistencia: 
 
El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio Macías Solís, procedió a 
pasar lista, encontrándose presentes: el Ciudadano Presidente Municipal, Dr. 
Gerardo de Jesús Félix Domínguez,  la C. Síndico Municipal Lic. Lucía Alma Rosa 
Alonso Reyes, los Ciudadanos Regidores: 1.- Francisco Cabral Galván, 2.- Arturo 
Aguilar González, 3.- José Olguín Hernández, 4.- Guadalupe Isela García Rayas, 
5.- Marcos Alejandro González Juárez; 6- Salvador Esaú Constantino Ruiz, 7.-
Josefina Carranza Barrios,8- Ma. Guadalupe Velázquez Márquez, 9.- Silvia 
Echeverría Colón, 10.-María de la Luz Domínguez Campos,  11.- Griselda Carrillo 
Ávila,  12.- Martín Coronado Flores, 13.- Ricardo Téllez Fernández, 14.- Georgina 
Ramírez Rivera, 15.- Julián Oliveros Cárdenas, 16.- Juan Domínguez Muñoz, 17.- 
Araceli Guerrero Esquivel;  no así los regidores: 18.- Esther Oralia Félix Estrada, 
19.- Hugo Alatorre Suárez del Real y 20.- Oscar Juan Ortiz Trejo. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
2.- Declaración de quórum legal:  
 
El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio Macías Solís, da cuenta al 
señor Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Abel Zapata Ibarra, que se cuenta 
con una asistencia de 19 integrantes del Honorable Cabildo, por lo cual, existe 
quórum legal para sesionar y en consecuencia los acuerdos que emanen de esta 
sesi·n tendr§n plena validezò.  
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
3.- Proyecto del orden del día 
 
1.-  Lista de Asistencia 
 
2.- Declaración en su caso de quórum legal 
 
3.- Aprobación en su caso del orden del día 
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4.- Aprobación en su caso, del contenido de las actas y puntos de acuerdo 
tomados en la sesión  Ordinaria de Cabildo No. 49, celebrada el 31 de julio de 
2007  
 
5.- aprobación en su caso, del dictamen que presenta la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, respecto de la colocación de un monumento 
escultórico en honor a su S.S. Juan Pablo II, ubicado en la rinconada de Catedral, 
del Centro Histórico de esta ciudad 
 
6.- aprobación en su caso, del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Obras Públicas y Desarrollo urbano, respecto de la donación de un terreno para el 
Banco de Alimentos de Zacatecas 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se cambia el punto número seis por el  de uso de suelo para establecer la ciudad 
Argentum en la ciudad  de Zacatecas, esto en la salida norte, siendo este la 
modificación al punto número 6. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
 
7.- Informe  al H. Ayuntamiento respecto de la resolución emitida por la Comisión 
de Acceso a la Información 
 
8.- Informe al  H. ayuntamiento, de la solicitud presentada para realizar juegos y 
sorteos en esta ciudad 
 
9.- Informe al H. Ayuntamiento, del oficio girado por el C. Contralor Municipal 
respecto a diversas acciones solicitadas por la Auditoria de la Federación. 
 
10.- aprobación en su caso, de la fianza que se deberá fijar al Empresario Taurino, 
para dar cumplimiento al Reglamento Taurino Vigente 
 
11.- Aprobación en su caso,  del corte de caja correspondiente al mes de julio de  
2007 
 
12.- Aprobación en su caso, de  la cédula de aprobaciones del Fondo IV del Ramo 
General 33 
 
13.- Aprobación en su caso,  de la donación de infraestructura urbana (Bolerías)  
ubicadas en el Jardín Independencia 
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14.- Aprobación en su caso, de la ampliación presupuestal y transferencia a los 
programas de la Secretaría de Desarrollo Económico, en el rubro de fomento 
deportivo 
 
15.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 

PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO S/N DE LA COMUNIDAD EL 
ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DE LOS  CC. JESUS, MARIA GABRIELA Y JOSE MANUEL TODOS DE 
APELLIDOS PÉREZ GARCIA. 

 
16.-APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO S/N DE LA COMUNIDAD EL 
ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DE LA C. MARIA GUADALUPE ARELLANO BELMONTES. 
 
17.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE SANTA BARBARA NUMERO 12 DE LA COMUNIDAD 
EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DE EL C. LEOPOLDO ORTEGA TRONCOSO. 
 
18.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO NUMERO 42 DE LA 
COMUNIDAD EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE EL C. JAVIER BELMONTES ROBLES. 
 
19.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO SIN NUMERO DE LA 
COMUNIDAD EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE EL C. JOSE JAIME ARELLANO BELMONTES. 
 
20.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO SIN NUMERO DE LA 
COMUNIDAD EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE EL C. JOSE MANUEL ARELLANO BELMONTES. 
 
 
21.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO NUMERO 11 DE LA 
COMUNIDAD EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE EL  C. ALFONSO ORTEGA TRONCOSO. 
 
22.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO SIN NUMERO DE LA 
COMUNIDAD EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE LA C. MARIA YESENIA PÉREZ GARCIA. 
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23.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE PRIVADA VILLAHERMOSA SIN NUMERO DE LA 
COMUNIDAD EL ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE EL C. JOSE PÉREZ BELMONTES. 
 
24.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE MORELOS NUMERO 13 DE LA COMUNIDAD EL 
ORITO, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM A FAVOR DE LO CC. GUSTAVO E IMELDA ARELLANO ALFARO. 
 
25.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE SEGUNDA DE BUENAVISTA NUMERO 119 DEL 
CENTRO DE ESTA CIUDAD, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD PERPETUAM A FAVOR DE LA C. MARIA DEL ROSARIO LARA ROSALES. 
 
26.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE EL C. JUAN PAULO GUERRA LOERA 
 
27.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE EL C. JOSE PEDRO MARTINEZ LOPEZ. 
 
28.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE LA C. SANTA CECILIA ALONSO LOPEZ. 
 
29.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE LA C. FLORINDA DEL RIO PÉREZ. 
 
30.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE LA C. MA. IRENE MENDEZ RANGEL. 
 
31.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE EL C. ENRIQUE FLORES RIOS 
 
32.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE LA C. ANTONIA CHAVEZ LOERA. 
 



 
 

 

 

 5 

ACTA DE CABILDO No. 50 ,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO  

22  DE AGOSTO DE 2007  

33.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE EL C. JUAN GERARDO CHAVEZ LOERA 
 
34.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE EL C. JOSE MANUEL MARTINEZ GUERRA. 
 
35.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE EL C. MARIO EDUARDO HERNANDEZ GUERRA. 
 
36.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE LA C. MARIA DEL ROSARIO FLORES RIOS. 
 
37.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA DONACION DE UN LOTE URBANO 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD A FAVOR 
DE LA C. MARIA DEL ROSARIO DE LA ROSA CARRILLO. 
 
38.- APROBACION EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 
PUBLICA Y DESARROLLO URBANO RELATIVO A LA INDEMNIZACION VIA DONACION DE UN 
LOTE URBANO UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA 
CIUDAD A FAVOR DE LA C. TERESA MACIAS PINEDO. 

 

39.- Asuntos Generales 
_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 
 

3.- Aprobación en su caso del orden del día 
 

En el punto número 6 les hago el siguiente comentario, teníamos programado  el 
dictamen relativo a un terreno que solicitaba  el Banco de Alimentos, entonces, por 
cuestiones técnicas decidimos trasladar el  asunto a una próxima sesión y en su 
lugar pongo a consideración la modificación para que se incluya un dictamen  
mediante el cual se pone a consideración el cambio de uso de suelo para 
establecer la ciudad Argentum en la ciudad  de Zacatecas, esto en la salida norte, 
siendo este la modificación al punto número 6. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, manifiesta que esta la modificación y para una próxima sesión ver el 
asunto de banco de alimentos. Se somete a la consideración del Honorable 
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Cabildo, el orden del día previsto para la presente Sesión de Cabildo, mismo que 
es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 619). 
_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 
 

4.- Aprobación en su caso, del contenido del actas y puntos de acuerdo 
tomados en las sesiones: Ordinaria de Cabildo No. 49, celebrada el 31 de 
julio de 2007 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien expresa lo siguiente: ñde conformidad con el art²culo 
38 del Reglamento Interior del  H. Ayuntamiento ser realizó la remisión anticipada  
de las actas por lo que solicitó  la dispensa de la lectura de las mismas. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de la 
acta de cabildo, mismas que son aprobadas por unanimidad de votos  (Punto de 
acuerdo número 620). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
5.- Aprobación en su caso del dictamen que presenta la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos Municipales, respecto a la colocación de un 
monumento escultórico en honor a S.S. Juan Pablo II, ubicado en la 
rinconada de la Catedral del Centro Histórico de esta ciudad 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Arq. Luis Mario,  quien expresa que el 
proyecto se presentó por un grupo de ciudadanos, y hay una  mesa de ciudadanos 
que el día de hoy nos acompañan los ciudadanos que proponen está instalación 
del monumento histórico detallado del proyecto. Vimos que no había 
inconveniente, sin embargo fue un aspecto colegiado de las dependencias 
normativas, en este caso, la Junta  de Monumento y el INAH que han dado su aval  
para que se pueda instalar.  Pero si hay unas recomendaciones técnicas  sobre la 
altura, las texturas y los materiales en  que sería realizada, sobre todo el 
basamento todo porque en el proyecto original contaba con una altura de 66 
metros con 67 centímetros. Veíamos que no correspondía a la escala en el 
espacio en el que pretende ubicarse. El espacio es adecuado desde el punto de 
vista desde el entorno de que la galería   episcopal y el espacio que se genera ahí 
ha tenido distintos usos y ha sido modificado a través del tiempo un sin número de 
ocasiones. Hemos  logrado conjuntar entre la Secretaría de Obras Públicas el área 
de imagen  urbana y el INAH, una propuesta que está a su consideración de bajar 
a escala natural el elemento, o sea que no tenga más que la estatura que su 
Santidad tenía en vida y considerar un elemento que no lo saque de escala y que 
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pueda tener mucha más asociación con la sociedad  Zacatecana. Ahí están los 
detalles en cuanto a los materiales con los que se realizaría. A partir, todavía que 
es de fondo y que se diga si o no y ya el INAH  y la Junta verificarían a detalle el 
proyecto.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien pone a consideración del Cabildo el siguiente 
dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
INSTALACIÓN DEL MONUMENTO ESCULTÓRICO EN HONOR DE S.S. JUAN 
PABLO II, UBICADO EN LA RINCONADA DE CATEDRAL EN EL CENTRO 
HISTÓRICO DE LA CIUDAD.      
 

H. AYUNTAMIENTO 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado el 
expediente______________a través del Ing. Eduardo Salcedo Candelas 
Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales de este H. Ayuntamiento, 
con relación a la solicitud para instalación del monumento escultórico en honor de 
S.S. Juan Pablo II.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente:  
 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se recibe la solicitud de un grupo de ciudadanos para colocar 
una escultura en honor de S.S. Juan Pablo II en la rinconada de Catedral. 
 
SEGUNDO.- La petición fue además presentada ante la Junta de Protección de 
Monumentos y Zonas Típicas del Estado y el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, ambos organismos han coincidido en la conveniencia de contar previo a 
su dictamen con el punto de vista del H. Ayuntamiento por el hecho de que el 
monumento en cuestión será emplazado en un espacio público. 
 
TERCERO.- Que dicha solicitud contiene argumentos sólidos de carácter histórico 
en cuanto a la personalidad a quien se quiere homenajear, no existiendo duda al 
respecto de los méritos del personaje en cuestión.   
 



 
 

 

 

 8 

ACTA DE CABILDO No. 50 ,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO  

22  DE AGOSTO DE 2007  

CUARTO.- Y siendo la Catedral de Zacatecas el espacio religioso más importante 
de la ciudad, el lugar escogido es el mas adecuado, buscando en todo momento 
la armonía del espacio público y la seguridad de los peatones que circulan por el 
mismo. 

CONSIDERADOS 
 

PRIMERO.- La Comisión Dictaminadora revisó y valoró el expediente 
minuciosamente, y con el consenso de los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, se propone aprobar la instalación del 
monumento escultórico en honor de S.S. Juan Pablo II, en la rinconada de la 
Catedral de la Ciudad de Zacatecas.  
 
SEGUNDO.- Que la descripción de detalles técnicos que acompañan a la 
propuesta deberán ser confirmados con una memoria de cálculo que garantice la 
estabilidad del monumento. 
 

TERCERO.- Que la escultura está propuesta como una imagen de carácter 
barroco, a una altura de 6.67 m en total, lo que constituye un elemento sin escala 
para el contexto en el que se pretende instalar, así mismo el basamento es 
angosto y  por las características de la escultura parecerá que está a punto de 
caer.  
 
CUARTO.- Considerando que una de las características más apreciadas de los 
espacios públicos de la ciudad de Zacatecas es la escala, y cualquier elemento 
que se agregue, deberá respetar las condiciones generales del espacio, con la 
finalidad de que aún cuando se modifiquen, el carácter y aspecto de los mismos 
queden intactos. 
 
QUINTO.- Que por la importancia del espacio que se ha propuesto, es imposible 
justificar la ñintegraci·n iconogr§ficaò ya que se trata de dos obras completamente 
diferentes en tiempo y significado, es decir, que se pueden agregar elementos 
escultóricos, siempre y cuando definan perfectamente su origen y temporalidad.  
 

SEXTO.- Se emiten las siguientes recomendaciones: 
  

1.- La escultura se debe adaptar a escala natural (1:1), ya que una altura 
mayor demandaría un espacio urbano más amplio que permita establecer 
perspectivas y visuales adecuadas.  
 

2.- Escalar el basamento a las condiciones de la escultura, tomando en 
consideración las proporciones adecuadas de la misma, máximo 80 cm.  
 

3.- El espacio público en cuestión se debe respetar en su totalidad, 
adaptando el elemento escultórico al espacio y no viceversa. 
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4.- Tomar en consideración algunos ejemplos exitosos de esculturas 
colocadas en espacios públicos en el mundo, por ejemplo la estatua ecuestre de 
Marco Aurelio de Miguel Ángel.  
  

5.- Reubicar el mobiliario urbano como: macetero, faroles, bancas.   
 

6.- Se propone realizar un análisis detallado del diseño del monumento, ya 
que es un tanto pesado debido al volumen que se le de da al ropaje.  
 

7.- No se deben modificar baquetas y plazuela, debido a los niveles que 
presenta el área.        
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 

19 fracción III, IV y VI; 68 fracción VIII y IX; 92 facción IV; y 96 del Reglamento 

Interior del H. Ayuntamiento y 154,157 fracción II, V; 163 de la Ley Orgánica del 

Municipio, la Comisión Edilicia de Obra Publica y Desarrollo Urbano propone el 

siguiente:  

PUNTO RESOLUTIVO  
 

UNICO: ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DEL 
MONUMENTO ESCULTÓRICO EN HONOR DE S.S. JUAN PABLO II, UBICADO 
EN LA RINCONADA DE CATEDRAL EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA 
CIUDAD.      
 
PUNTO DE ACUERDO NUMERO ____ DEL ACTA NUMERO______, SESION 
ORDINARIA DE CABILDO_____, DE FECHA________________________. QUE 
A LA LETRA DICE: "Se acuerda por unanimidad de votos aprobar la instalación 
del monumento escultórico en honor de S.S. Juan Pablo II, ubicado en la 
rinconada de la Catedral en el Centro Hist·rico de la Ciudadò.   
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, manifiesta que se le manifiesta a la comisión que esta situación es 
sólo para conservar, en primero el honor a su Santidad y también en Zacatecas. 
Con esto queda satisfecho la petición ciudadana así como los espacios de 
preservación de nuestra ciudad. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C.P.C. Enrique Dávila del Real  manifiesta que 
les agradecemos el apoyo a la ciudad. De hecho es una inquietud ciudadana del 
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sector empresarial, sector educativo, sector de la ciudadanía en general y de 
diversos extractos sociales, y nos pidieron que una mesa directiva encabezara e l  
patronato. Hemos seguido la normatividad que nos ha fijado  el INAH, la Junta de 
Monumentos. Los felicitó por  la labor que en 3 años han desempeñado, su labor 
ha sido muy positiva. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la propuesta de 
dictamen, misma que es aprobada por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo 
número 621). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
  
6.- Aprobación en su caso del cambio de uso de suelo de un predio 
denominado ciudad Argentum 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien da lectura a lo siguiente: 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DE 482.60 HAS. DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
URBANO DE LA CONURBACIÓN ZACATECAS GUADALUPE 2004-2030, PARA 
EL DESARROLLO DEL PROYECTO CIUDAD ARGENTUM, A SOLICITUD DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS.    
   

ANTECEDENTES 

 
I.- Que se recibe la solicitud que se presenta para la modificación al Programa de 
Desarrollo Urbano de la Conurbación Zacatecas Guadalupe 2004-2030, para el 
desarrollo del Proyecto Ciudad Argentum por parte de la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales.  
 
II.- Le antecede a esta solicitud la petición de la Secretaría de Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Oficio Nº 1553 de la Dirección de Planeación y Desarrollo 
Urbano, con fecha 20 de Julio de 2007. 
 
III.- Que el programa vigente fija para la zona en la que se ubica el proyecto 
referido, área destinada para preservación ecológica, donde los usos de suelo 
permitidos son: recreación, deporte y agropecuarios, los usos condicionados son: 
vivienda campestre densidad mínima, transporte, seguridad, turismo, trabajo 
zootécnico, reclusión, especial, inhumación, cremación, culto, investigación, 
infraestructura, elementos ornamentales, actividades extractivas y deposito de 
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deshechos, los usos prohibidos son: vivienda densidad alta, media y baja, 
industria pesada, mediana y ligera, agroindustria, oficinas, educación, cultura, 
salud, asistencia, comercio departamental o especializado, comercio al detalle, 
abasto, comunicación, mantenimiento, preparación y venta de alimentos, 
convivencia y espectáculos, servicios de aseo y limpieza.   
 
IV.- Que el proyecto citado se encuentra ubicado en la Calzada Héroes de 
Chapultepec, al poniente de la ciudad, con una extensión territorial de 482.60 has. 
 
V.- Que en el predio se propone desarrollar aprovechamientos compatibles según 
el Programa de Desarrollo Urbano de la Conurbación Zacatecas Guadalupe 2004-
2030, tales como: habitacional horizontal densidad mínima, área recreativa, hotel, 
iglesia, área verde y casa club. 

 

VI.- Que en el predio se propone desarrollar aprovechamientos incompatibles 
según el Programa de Desarrollo Urbano de la Conurbación Zacatecas 
Guadalupe 2004-2030, tales como: habitacional vertical y horizontal densidad 
alta, centro urbano y servicios básicos.  
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Los integrantes de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano, revisó y valoró el expediente minuciosamente, se propone aprobar la 
modificación de 482.60 has., del Programa de Desarrollo Urbano de la 
Conurbación Zacatecas Guadalupe 2004-2030 para el desarrollo del Proyecto 
Ciudad Argentum.  
 

SEGUNDO.- Considerando la necesidad de fomentar la creación de 
infraestructura que permita a la sociedad Zacatecana competir con entornos de 
clase mundial, así como generar proyectos económicos de impacto regional, se 
propone apoyar el emplazamiento de dicho proyecto siempre y cuando se apegue 
a la normatividad vigente.    
  
TERCERO.- Por lo que se hace necesario presentar para la realización del 
proyecto: constancia de compatibilidad urbanística estatal y constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, documentos de propiedad y pago del 
impuesto predial del año fiscal correspondiente, factibilidad de agua potable y 
alcantarillado por la JIAPAZ, factibilidad de energía eléctrica ante la CFE, ambas 
sin detrimento del abastecimiento de las zonas contiguas, manifestación de 
impacto ambiental por el Instituto de Ecología y Medio Ambiente de Zacatecas, 
certificación de la zona federal de los cauces de los arroyos existentes ante la 
C.N.A. y autorización de este Ayuntamiento para fraccionamiento.  
 

Los proyectos de lotificación y arquitectónicos deberán apegarse a las 
disposiciones del Reglamento y Normas Técnicas para la Construcción del Estado 
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de Zacatecas, al Reglamento de Imagen Urbana y al Código Urbano del Estado 
de Zacatecas. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción 111, IV y VI; 68 fracción VIII y IX; 92 facción IV; y 96 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento y 154,157 fracción II, V; 163 de la Ley Orgánica del 
Municipio, la Comisión Edilicia de Obra Publica y Desarrollo Urbano propone el 
siguiente:  

PUNTO RESOLUTIVO  
 

ÚNICO: Se autoriza la modificación del Programa de Desarrollo Urbano de la 
Conurbación Zacatecas - Guadalupe 2004-2030, en lo que respecta al predio 
denominado ñCiudad Argentumò, con una superficie de 482.60 hect§reas, ubicado 
al norte de la Calzada Héroes de Chapultepec de esta ciudad, quedando 
compatibles los usos del suelo siguientes: 
 

¶                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
Vivienda densidad alta, mediana, baja y mínima 

¶ Industria ligera 

¶ Oficinas  

¶ Educación 

¶ Cultura 

¶ Salud 

¶ Asistencia 

¶ Comercio departamental o especializado 

¶ Comercio al detalle 

¶ Comunicación 

¶ Transporte 

¶ Seguridad 

¶ Preparación y venta de alimentos 

¶ Infraestructura 

¶ Convivencia y espectáculos 

¶ Elementos ornamentales 

¶ Servicios de aseo y de limpieza 

¶ Turismo 

¶ Recreación y deporte 

¶ Culto 

¶ Servicios básicos  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Arq. Luis Mario Báez  quien manifiesta que 
la solicitud es presentada por la Secretaría de Gobierno  del Estado, es una 
solicitud firmada por el Ing. Héctor Castanedo Rodarte, dirigido al Dr. Gerardo de 
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Jesús Félix. El polígono es una extensión grande. Este primer cambio de uso de 
suelo lo pretenden para una primera etapa, un proyecto que establece condiciones  
de emplazamiento  habitual, comercial que caían incompatibles en el actual 
programa. Esta divida alrededor del 60% por Gobierno del Estado y un 40% de 
una empresa denominada Empresa Zac. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  expresa que si hay algún descuido 
ecológico que pueda derivarse del cambio de uso de suelo y en su caso, ¡cuál es 
el compromiso que se va a derivar para que pueda recuperarse la vegetación o lo 
afectado? 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Arq. Luis Mario Báez  quien manifiesta que 
dentro del proyecto inicial se tienen  considerados los programas y reservas que el 
porcentaje demanda. De entrada se está dejando un campo de golf, áreas de 
donación, un parque temático porque lo que son las áreas de la mina del bote y 
sus alrededores  no serían tocados, pero se acondicionarían con aspectos 
turísticos. El proyecto  tendrá que respaldar un estudio de impacto ambiental y 
tendrá que estar debidamente avalado por el Instituto de Ecología y Medio 
Ambiente. Sin embargo ellos no pueden desarrollar el proyecto, la Gobernadora lo 
quiere presentar, pero debe de contar con  la modificación de los cambios de uso 
de suelo. Hay cosas que de entrada si se pueden desarrollar, de lo que el proyecto 
demanda. Sin embargo  hay otros usos como el habitacional vertical que ese  no 
pasaría, entonces aunque son porcentajes reducidos, es importante que se 
autorice el programa para que el proyecto pueda avalarse en su  totalidad, de no 
aprobarse ellos tendrían que modificar la propuesta. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  comenta que este proyecto se 
presentó ala Comisión de Obra Pública, y lo que estamos aprobando es solamente 
el cambio de uso de suelo. La cuestión de aprobaciones y autorizaciones  técnicas 
como son de agua, luz, drenaje, o sea todo lo demandante para un 
fraccionamiento le tocara a  la próxima administración. Lo único  que no estaba 
compatible es la vivienda  vertical. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  menciona que debe quedar claro las 
condiciones en la autorización. Porque debería de haber la protección, es decir 
garantizada, y después autorizar el cambio de uso de suelo. Recuerdo el cambio 
de uso de suelo que se le hizo a la señora Hinojosa Petit, y aun no se sabe en 
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donde van a recuperar los árboles en donde se comprometieron. Recordemos que 
nos iban a informar, y hasta el momento  no se ha dado. Solicitó que se tenga un 
especial cuidado, y que se ponga en términos el dictamen. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de la 
propuesta de la ciudad Argentum a la salida norte de la ciudad, por el cambio de 
uso de suelo, mismas que son aprobadas por unanimidad de votos  (Punto de 
acuerdo número 622). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
7.- Aprobación  al H. Ayuntamiento respecto de la  solicitud emitida de la 
Comisión de Acceso a la información 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien manifiesta que es un punto, por lo que me gustaría 
debido a que esta el regidor Julián Oliveros Cárdenas para que pase a ocupar su 
lugar y se le da de alta en la lista de asistencia. En la sesión anterior nos remitió la 
Comisión de Acceso a la  Información mediante el cual la empresa Taurina nos 
había solicitado por medio del Sr. Salvador Escobedo una información,. El Sr. 
Salvador Escobedo  es padre del empresario Salvador Escobedo Jr., cuando se 
solicita la información tenemos un litigio con ellos y en ese momento la 
información que solicitaba eran posiblemente pruebas que tendríamos que llevar 
al juicio. No se le dio la información y esperábamos  que la hiciera valer con el 
recurso de revisión que marca nuestra ley y no lo hizo valer, prescribió su derecho, 
sin embargo la comisión de acceso a la información nos manda un comunicado  
donde nos dice que nos invita a que seamos mas abiertos al proceso de 
información ciudadana y que le demos la información que tenemos. el dictamen 
que emite la Comisión Edilicia de gobernación, Seguridad Pública y Protección 
Civil respecto a la solicitud tramitada por la comisión Estatal de Acceso a la 
Información pública, sobre la instauración del procedimiento administrativo de 
responsabilidad, por violaciones a la Ley de Acceso a la Información Pública del 
Estado de Zacatecas, así como a la resolución emitida dentro del expediente 
CEAIP ïRR-061/2006, este Ayuntamiento de Zacatecas acuerda; por lo que en 
ese sentido los puntos de acuerdo que someteríamos para resolver está situación 
sería la siguiente: 

 
 PRIMERO.- El C. Salvador Escobedo López, no interpuso el recurso de revisión 
previsión en el Reglamento de Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Zacatecas, como medio para expresar su inconformidad respecto a la información 
solicitada, por tanto ha prescrito el derecho de información del ahora recurrente. 
 



 
 

 

 

 15 

ACTA DE CABILDO No. 50 ,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO  

22  DE AGOSTO DE 2007  

SEGUNDO.- Para dar acceso a la información y cumplir la recomendación que 
nos está mandado la Comisión de Acceso a la Información, se ordena que el 
Secretario de Ayuntamiento encuentre la documentación que no se le entrego al 
C. Salvador Escobedo López, misma que fuera encontrada por la Contraloría 
Municipal  en los archivos de esta Presidencia Municipal.  Me refiero a los asuntos 
que estaban en el juicio. 
 
TERCERO.- Comuníquese el presente acuerdo a la Comisión Estatal para el 
acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, para los efectos legales 
correspondientes. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Menciona que por un lado no se puede violentar la ley, ya que exigía que 
presentará el recurso de revisión, pero por otro lado le damos la información una 
vez que ha concluido el juicio y que ya no es información clasificada, a reserva de 
que tengamos cuidado  sobre todo en el área de acceso ala información y que 
notifiquemos  a las personas cuando se trata de información reservada, como es 
el caso, de que fue un litigio, y si fue una omisión de nuestra parte. Esta a su 
consideración este resolutivo para cerrar el expediente. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de la 
solicitud de acceso a la información, misma que es aprobada por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 623). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
8.- Informe del H. Ayuntamiento la solicitud para realizar Juegos y sorteos en 
esta ciudad 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien manifiesta que todos tienen en su poder un documento 
que dice: 

 
PROMOJUEGOS DE MÉXICO S.A. DE C.V 

Dr. Abel Zapata Ibarra 
Presidente Municipal Constitucional 
Zacatecas, Zacatecas  
 
Estimado Dr. Zapata: 
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El suscrito Gonzalo López Robles, en mi carácter de apoderado legal de la 
sociedad denominada Promojuegos de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo 
ñPromojuegosò), personalidad que acredito  en t®rminos del instrumento  notarial 
número 42,688, de fecha  19 de diciembre de 2006,  otorgado ante la fe del 
licenciado Antonio Velarde Violante, Notario Público Número 164 del Distrito 
Federal, mismo que en copia simple acompaño  al presente escrito, señalando 
como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el 
ubicado en el boulevard  Manuel Ávila Camacho número 40, piso 24 (torre 
Esmeralda I), colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, México, D.F., 
respetuosamente manifiesto lo siguiente: 
 
1.- Promojuegos es una sociedad mercantil debidamente constituida y existente, 
de conformidad con la leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 
escritura pública número 99,394 de fecha 14 de diciembre de 2004, otorgada ante 
la fe del licenciado  Gerardo correa Etchegaray, Notario Público número 89 del 
Distrito Federal  es inscrita  en el Registro Público de Comercio de esa misma 
entidad el día 15 de marzo de 2005, bajo el folio mercantil numero 331606, cuyo 
objeto principal es la instalación, apertura y operación de centros  de apuestas 
remotas y salas de sorteos de símbolos o números. Se adjunta una copia simple 
de la escritura constitutiva. 
 
2.- Promojuegos es una sociedad filiar de Grupo Codere, el cual es uno de los 
consorcios  líderes a nivel mundial en el sector del juego y del entretenimiento. Se 
adjunta una presentación de Grupo Codere 
 
3.- con fecha 18 de mayo de 2005, la Dirección General Adjunta de Juegos Y 
Sorteos de la Secretaría  de Gobernación otorgó a favor de promojuegos, un 
Permiso identificado con el número DGAJS/SCEVF/P-04/2005, para la instalación, 
apertura y operación de 10 (diez) centros de Apuestas Remotas y 10 (diez) Salas 
de sorteos de números, mismo que le fue otorgado con apoyo en lo dispuesto por 
el Reglamento de la Ley Federal  de Juegos y Sorteos. Se adjunta una copia 
simple  del permiso  
 
4.- De acuerdo con la fracción IX del artículo 22 del Reglamento antes citado, se 
requiere opinión favorable de autoridades competentes del lugar de instalación y 
funcionamiento de los establecimientos mencionados en el punto 3 anterior, para 
que dichos establecimientos puedan precisamente instalarse y funcionar 
 
5.- A la fecha de la presente, Promojuegos ha instalado y se  encuentra operando 
4 (cuatro) Centros de apuestas remotas y 4 (cuatro) salas de  sorteos de números, 
ubicados en: Orizaba, Veracruz, Tuxtla Gutiérrez Chiapas, Poza Rica Veracruz y 
México D.F., respecto de los cuales ha obtenido la opinión favorable de la 
autoridad competente, mismas que en copia simple se adjuntan al presente escrito 
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En consecuencia, promojuegos de México S.A. de C.V., por mi conducto, solicita 
de usted respetuosamente la opinión favorable para poder instalar y operar una 
sala de sorteo de números y un centro de Apuestas remotas en el municipio de 
Zacatecas, Zacatecas 
 
En  espera de sus noticias, me es grato reiterarle las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 
Firma el  Sr. Gonzalo López Robles. Promojuegos de México S.A. de C.V. 
Apoderado Legal 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se estuvo revisando  la solicitud, ellos piden una preanuencia  que en la ciudad de 
Zacatecas se puedan establecer juegos y sorteos. Sabemos que el permiso 
corresponde ala Secretaría de gobernación. En ese sentido lo que dicen es que no 
quiero un permiso, sino una preanuencia. Creemos que por el momento en el que 
estamos a poco menos de un mes para entregar la administración, no hay 
condiciones para hacer una manifestación ya sea en sentido positivo o negativo. 
Esta solicitud que se quede en tránsito para que el próximo Cabildo se manifieste 
en sentido positivo o negativo. Este fue el acuerdo de la mesa de trabajo. Si 
alguien tiene una opinión  en contrario la manifieste o bien se pase a votación.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de la 
propuesta con respecto a los juegos y sorteos, para que quede en tránsito para 
que el próximo Cabildo sea el que resuelva, mismo que es aprobada por 
unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 624). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
9.- Informe al H. Ayuntamiento del Oficio girado por el C. Contralor Municipal 
respecto de diversas acciones solicitadas por la Auditoria Superior de la 
Federación. 

  
 

 

H. AYUNTAMIENTO  

2004-2007 

CONTRALORIA MUNICIPAL  
OFICIO No. 010/007  

 
ASUNTO: Informe a la solicitud tramitada por la 
Auditoría Superior de la Federación, sobre la promoción 
de responsabilidades administrativas sancionatorias, 
como resultado de la Auditoría Practicada a la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2005.  
 

 
Zacatecas, Zac.;  17 de Agosto 2007 
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H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 
P R E S E N T E. 
  

Se informa a este H. Ayuntamiento de Zacatecas que fueron recibidos en 

esta Contraloría Municipal a mi cargo, el pasado día 12 de junio y 5 de julio 
del año en curso, quince oficios de la Auditoria Superior de la Federación 
(ASF), con asunto referente a promover responsabilidades administrativas 
sancionatorias de la Cuenta Pública 2005, con número de referencia 
AECF/PS/052/2007, AECF/PS/053/2007, AECF/PS/054/2007, 
AECF/PS/055/2007, AECF/PS/061/2007, AECF/PS/062/2007, 
AECF/PS/063/2007, AECF/PS/079/2007 y AECF/PS/089/2007, 
AECFPS/090/2007, AECF/PS/091/2007, AECF/PS/092/2007, 
AECF/PS/093/2007, AECF/PS/094/2007, AECF/PS/099/2007, 
respectivamente. 
 
Por lo anterior y para su conocimiento me permito enviar a Ustedes, copia 
fotostática de los oficios señalados en el párrafo anterior, así como el 
expediente técnico original integrado por la ASF de cada uno de ellos, siendo 
estos los marcados con los números siguientes: 
 

DGARFEM-E-
PRAS/094/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/091/2007 

DGARFEM-E-
RAS/084/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/095/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/093/2007 

DGARFEM-E-
RAS/085/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/097/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/092/2007 

DGARFEM-E-
RAS/086/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/096/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/082/2007 

DGARFEM-E-
RAS/087/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/090/2007 

DGARFEM-E-
PRAS/083/2007 

DGARFEM-E-
RAS/088/2007 

 

Así mismo sírvase encontrar un informe del resultado de la revisión 
efectuada por esta Contraloría Municipal a los expedientes unitarios de las 
obras y acciones, a solicitud de la Auditoría Superior de la Federación, así 
como documentación complementaria. 
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Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 105 fracción 
VI de la Ley Orgánica  del Municipio, el presente informe se hace del 
conocimiento de este Honorable Ayuntamiento,  para su análisis 
correspondiente y derivado de las diversas observaciones, de las cuales se 
generaron las acciones correspondientes, esta Autoridad Municipal, en caso 
de considerarlo procedente y de no existir algún inconveniente, en el ámbito 
de sus atribuciones, se apliquen las sanciones administrativas 
correspondientes, en los términos de la Ley de Responsabilidades de 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas.  
 
 

A T E N T A M E N T E:  
C.P. HECTOR SANTOYO CASTRO 

CONTRALOR MUNICIPAL 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZACATECAS  

CONTRALORIA MUNICIPAL  

 

Como resultado de la revisión efectuada por esta Contraloría Municipal, a la 
documentación comprobatoria de las obras y acciones en las que la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), promovió responsabilidades administrativas 
sancionatorias, ante este Órgano de Control Interno, para que en el ámbito de 
nuestras atribuciones y competencia, se realizaran las investigaciones 
correspondientes, respecto de los Servidores Públicos Presuntos Responsables, 
quienes realizaron el acto u omisión irregular que infringe la normatividad 
aplicable, como resultado de la Auditoría a la Cuenta Pública 2005, practicada a 
este H. Ayuntamiento Municipal. Al respecto se emite el presente informe. 
 
El pasado día 13 de junio y 5 de julio del presente año se solicitó a la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, a través de los memorándums de referencia 152/2007 
y 186/2007, de los cuales se anexan copias fotostáticas, expedientes referentes a 
las observaciones emitidas por la ASF, para su revisión; misma que se llevo a cabo 
en forma conjunta con los expedientes técnicos que remitió la ASF; una vez 
concluida esta, a continuación se indica en primera instancia la promoción de 
responsabilidad administrativa sancionatoria, irregularidad, acto u omisión, 
normatividad infringida y presunto funcionario responsable señalados por la ASF, y 
posterior a esto el resultado de la revisión realizada por esta Contraloría Municipal. 
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Promoción de respons abilidad administrativa sancionatoria número 05 -
B-32056 -10 -159 -08 -001.  
 
IRREGULARIDAD:  Con la revisión de los compromisos relativos a la deuda 
directa del Municipio pagada durante el ejercicio 2005 con recursos del fondo, se 
determinó que fue contratada con el Gobierno del Estado por un importe de 
$15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.) de acuerdo con el 
convenio de fecha 17 de diciembre de 2004, de cuyo análisis se observo lo 
siguiente:  
 
¶ Mediante el contrato de Mutuo, de fecha 17 de diciembre de 2004, el Gobierno 

del Estado de Zacatecas efectúa un empréstito al municipio de Zacatecas por 
$15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.) poniendo en garantía 
los recursos provenientes del fondo, como se interpreta en la Cuarta 
Declaración del documento que nos ocupa, en infracción del artículo 46, 
párrafo primero, de la Ley de Coordinación Fiscal, en el sentido de que los 
recursos del fondo no podrán, bajo ninguna circunstancia, afectarlos en 
garantía.   

 
¶ De acuerdo con la normatividad, los Municipios, previa autorización de la 

Legislatura, podrán contactar deuda directa o contingente, hasta por un monto 
neto del 15% del total de sus ingresos propios y participaciones para el 
ejercicio fiscal en que se contrate el crédito, sin embargo, no se proporcionó 
evidencia documental de que el Municipio haya solicitado autorización al 
Congreso del Estado para convenir la deuda, en contravención de lo estipulado 
en el artículo 6, de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas 

¶ Es importante señalar, que los pagos del empréstito primeramente los 
descontaba el Gobierno del Estado de las participaciones que le correspondían 
al Municipio, y posteriormente este último hacía el traspaso de sus recursos de 
la cuenta del fondo a una cuenta donde se manejaban sus recursos propios.  

 
ACTO U OMISIO N:  Por haber puesto en garantía y pagado con recursos del 
fondo la deuda directa contratada con la Secretaría de Finanzas de Gobierno del 
Estado de Zacatecas, además, indebidamente la deuda contratada sirvió para 
cubrir gasto corriente del Municipio. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA:  Artículo 46, primer párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal y artículos 6 y 9 de la Ley de Deuda Pública para el Estado y 
los Municipios de Zacatecas. 
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En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable a: C.P. Jaime 
Macías Félix, Tesorero Municipal de Zacatecas, quién actualmente no continúa en 
el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/090/2007, se 
informa que efectivamente se infringió la normatividad señalada por la ASF. 
 
A través del memorandum de referencia 160/2007 de fecha 14 de junio de los 
corrientes, esta Contraloría Municipal solicitó al Lic. Octavio Macias Solís, Secretario 
de Gobierno Municipal copia fotostática de la solicitud de petición para contraer 
dicha deuda pública, según consta en la certificación del punto de acuerdo No. 44 
de fecha 17 de marzo del 2005, en donde señala en la parte de sus antecedentes 
que se hizo llegar el oficio de su solicitud sin numero de referencia el cual fue 
suscrito por el entonces Tesorero Municipal, C.P. Jaime Macias Félix. En respuesta 
a través de memorandum No. 525/2007 de fecha 18 de julio del presente año 
informó lo siguiente:  
 
a) Se señala que las aportaciones que reciban los Municipios con cargo al Fondo 

IV del Ramo General 33, no pueden afectarse en garantía pero en este sentido, 
el Municipio firmo el convenio con Gobierno del Estado por medio de la 
Secretaría de Finanzas, para un adelanto de participaciones, y es común que 
en dicho formato se señale que serán pagadas con el Fondo IV, pero la 
Secretaria de Finanzas no aplica descuentos en estos fondos, por lo que en 
realidad en el convenio se menciona solo de forma enunciativa la forma de 
pago, pero en realidad el fondo nunca se afectó en garantía.  

 
b) Otro argumento señalado es que este trámite no se trata de contratación de 

deuda pública, se respalda con un contrato o convenio de mutuo, y no se 
inscribe ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como deuda 
pública.  

 
c) Respecto de la solicitud del adelanto de participaciones, se anexan todos los 

documentos relativos a dicho asunto. 
 

Se anexa en forma integral copia fotostática de los memorandum 160/2007 y 
525/2007.  

 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05 -
B-32 056 -10 -159 -08 -002 . 
 
IRREGULARIDAD:  Con la revisi·n del documento denominado ñContabilizaci·n 
de los movimientos de adquisiciones en el año del 2005 e incorporación de activos 
por adquisiciones con recursos federalesò se comprob· que a la fecha, el Municipio 
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no tiene registrada en su contabilidad la compra de bienes para la Dirección de 
Seguridad Pública del Municipio efectuada con recursos del fondo y con apoyo del 
Gobierno del Estado y consistente en 13 camionetas Ford modelo 2005 y 12 autos 
compactos marca ikon modelo 2005, por               $1,663,170.00 (un millón 
seiscientos sesenta y tres mil ciento setenta pesos 00/100 M.N.) además, no 
cuenta con un documento que avale la propiedad o posesión de los mismos, ni 
tampoco se proporcionaron los resguardos correspondientes de las unidades 
mencionadas, en contravención de los artículos 55, antepenúltimo párrafo, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, 42 de la Ley 
de Administración y Finanzas Públicas del Estado de Zacatecas, 156, 191, 192 y 
193 de la Ley Orgánica del Municipio, así como del Principio Básico de Contabilidad 
Gubernamental denominado Base de Registro.  
 
ACTO U OMISI ON:  No haber registrado en la contabilidad del Municipio la 
adquisición de 13 camionetas Ford modelo 2005 y 12 autos compactos marca Ikon 
modelo 2005, y no documentar debidamente la propiedad o posesión de los 
mismos. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA:  Artículos 55, antepenúltimo párrafo, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, 42 de la Ley 
de Administración y Finanzas Públicas del Estado de Zacatecas, 93 fracción IV, 96 
fracción VI, 156, 191, 192 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio, así como el 
artículo 22 del Reglamento de Administración Interior del Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable a: C.P. Jaime 
Macías Félix, Tesorero Municipal de Zacatecas, quién actualmente no continúa en 
el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/091/2007, se 
informa que efectivamente se infringió la normatividad señalada por la ASF. 
 
Por medio del memorandum 163/2007 de fecha 14 de junio de 2007 remitido al 
L.C. Adolfo Dávila Jr. Hernández Tesorero Municipal, se solicitó se proporcionará 
los documentos contables que demuestren el registro de la adquisición de los 
referidos vehículos, así mismo en el supuesto caso, de que a la fecha prevaleciera 
la misma situación, realizará las acciones que al caso correspondan, para corregir 
dicha irregularidad, debiendo informar al respecto a esta Contraloría Municipal.  
 
De lo anterior se recibió respuesta a través del memorandum 097/2007 de fecha 
18 de julio del presente en donde se informa lo siguiente :  
 

a) Que se giró el memorandum DAOPC 029/06, por la Jefa del Departamento 
de Administración de Obras y Programas Convenidos, L.C. Violeta Villasana 
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Chairez, remitiendo el informe de bienes a la Tesorería Municipal para su 
alta, mismo que está recibido y turnado al Departamento de Contabilidad 
para sus efectos. 

 
b) Es importante mencionar que los activos señalados como no contabilizados, 

corresponden a vehículos adquiridos en convenio con el Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, este Consejo entrega al Municipio copia de las facturas de 
los vehículos ya que resguarda las originales. Inclusive las facturas están a 
nombre de la Secretaría de Finanzas. 

 
c) Por esta situación, es posible que estos activos no se incorporen como parte 

del Patrimonio del Municipio, sino hasta que se realice el trámite jurídico que 
corresponda, ya que se tiene la posesión , pero no existe documental que 
acredite la propiedad, esta podría ser por medio de una donación de Consejo 
o del Gobierno del Estado según corresponda al Municipio. 

 
d) Se anexa copia del memorandum citado en este documento. 

 
e) Se anexa copia del memorandum girado al Departamento Jurídico de esta 

Presidencia a efecto de que de seguimiento al procedimiento para obtener la 
propiedad no solo de estos activos observados, sino de los adquiridos con 
posterioridad con el mismo mecanismo. 

 
Se anexa en forma integral copia fotostática de los memorandum 163/2007 y 
097/2007.  
 
Con fecha 18 de julio 2007, el Tesorero Municipal, L.C. Adolfo Dávila Jr. 
Hernández, envió memorandum número 098/2007, al Lic. Santos Rivas Juárez, 
Director de Asuntos Jurídicos, solicitándole su intervención a efecto de que se 
de seguimiento a los trámites que corresponda para que el Municipio obtenga 
en propiedad los bienes que se adquieren bajo convenio y de manera conjunta 
con el Gobierno del Estado, a través del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 
De igual forma hace de su conocimiento que con aportaciones del Municipio, se 
han recibido durante estos tres años diversos bienes, y es muy importante para 
incorporar y respaldar estos activos como propiedad del Municipio, que se 
realicen los trámites legales que se requieren. Se anexa copia.  
 
Así mismo esta Contraloría Municipal solicitó al Lic. Octavio Macias Solís, 
Secretario de Gobierno Municipal, a través del memorandum 161/2007, de 
fecha 14 de junio 2007, girara sus instrucciones al Lic. Javier del Muro 
Escareño, Director de Seguridad Pública Municipal, para que procediera a 
realizar la firma de los resguardos de los vehículos adquiridos. Se anexa copia. 
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   Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 
05 -B-32056 -10 -159 -08 -003 . 

 
IRREGULARIDAD:  Con la revisión del expediente unitario de la obra número 
05FM58013, correspondiente a la Aportación para la Restauración de la Antigua 
Alhóndiga Centro Histórico (Convenio Municipio-Estado-Sedesol) Programa Hábitat 
Centros Históricos, de la Ciudad de Zacatecas, se detecto lo siguiente:  
 
¶ La obra fue preestimada, tal como se pudo observar al comparar el período en 

que se realizaron los trabajos que amparan las ocho estimaciones del contrato 
núm. PMZ-RAMO-20-DESARROLLO SOCIAL-HABITAT-23/05 y el convenio 
modificatorio del 31 de octubre de 2005 al 20 de junio de 2006, fechas en que 
realmente se ejecutaron dichos trabajos. 

 
ACTO U OMISION:  Haber autorizado las estimaciones de obra y facturas de 
manera anticipada a su ejecución. 
 
NORMATIVIDAD IN FRINGIDA:  Artículos 53, 54 y 64 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 86, fracción VIII, de su 
Reglamento, así como el artículo 159 del Reglamento de Administración Interior 
del Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos, quien actualmente 
desempeña el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/092/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF. 
 
No obstante lo anterior la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a fin de  aclarar 
la causa que dio origen a la irregularidad señalada, proporcionó la siguiente 
documentación: 
  
a) Fue presentado copia de estados de cuenta bancarios y oficios de liberación de 

recursos emitidos por la Delegación de la SEDESOL, en el que se comprueba 
que la liberación de los recursos se efectuó inicialmente el 12 de septiembre y 
finalizo el 16 de diciembre de 2005, motivo por el cual los procesos de 
contratación se efectuaron después de dicha fecha, estableciendo períodos de 
ejecución condicionados al cierre del ejercicio y no acordes a las características 
reales de la obra. Se anexan copias de los documentos señalados. 
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b) La documentación comprobatoria de la obra (facturas y estimaciones), se 
presentó con fechas del ejercicio del 2005, con motivo de dar cumplimiento a 
las disposiciones normativas señaladas por la Delegación de la SEDESOL, lo 
cual consta en su oficio número DSZ-152-720-2800/05 de fecha 6 de diciembre 
de 2005, se anexa copia, donde establece que los programas que integran el 
Ramo Administrativo 20-Desarrollo Social, Ejercicio 2005, estarán sujetos a las 
siguientes consideraciones:  

 
 
¶ Las obras y acciones aprobadas deberán estar ejercidas al 100% a más tardar 

el 31 de diciembre de 2005. 
 
¶ Los recursos liberados y no ejecutados  y/o no comprobados al 31 de 

diciembre,  sin excepción, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas respectivamente, conforme a la 
estructura financiera aprobada, durante los primeros cinco días hábiles del mes 
de enero del 2006. 

 
¶ La documentación comprobatoria (nominas, facturas, etc.) deberán 

corresponder al año fiscal del 2005 y para el caso de las facturas, contar con 
los requisitos fiscales que estipula la ley. 

 
Así mismo se señala que de igual forma se elaboraron los cheques para pago de 
las estimaciones con fechas de 2005, más sin embargo fueron entregados al 
contratista cuando se ejecutaron realmente los trabajos, bajo la presentación de su 
respectiva estimación, mismos que concluyeron en el año 2006.     
 
Promoción de responsabilidad administra tiva sancionatoria número 05 -
B-32056 -10 -159 -08 -004.  
 
IRREGULARIDAD:  Con la revisión del expediente unitario de la obra número 
05FM58015CP, correspondiente a la Aportación para la Restauración para la 
Pintura de Fachadas Laterales y Regeneración de Barrios Tradicionales (Convenio 
Municipio-Estado-Sedesol) Programa Hábitat Centros Históricos, de la Ciudad de 
Zacatecas, se detecto lo siguiente:  
 
¶ La obra fue preestimada, lo cual se observó al comparar el período en que se 

considera se realizaron los trabajos que amparan las once estimaciones del 
contrato núm. PMZ-RAMO-20-DESARROLLO SOCIAL-HABITAT-30/05 y el 
convenio modificatorio, del 17 de octubre al 25 de diciembre de 2005,  contra 
el período que muestra la bitácora de obra del 15 de octubre de 2005 al 31 de 
marzo de 2006, fechas en que realmente se ejecutaron los trabajos. 
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ACTO U OMISION:  Haber autorizado las estimaciones de obra y facturas de 
manera anticipada a su ejecución. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA:  Artículos 53, 54 y 64 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 86, fracción VIII, de su 
Reglamento, así como el artículo 159 del Reglamento de Administración Interior 
del Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos, quien actualmente 
desempeña el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/093/2007, se 
informa que efectivamente se infringió la normatividad señalada por la ASF. 
 
Con referencia a esto, aplica lo señalado en la  promoción de responsabilidad 
sancionatoria administrativa número 05-B-32-056-10-159-08-003. 
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05 -
B-32056 -10 -159 -08 -005.  
 
IRREGULARIDAD:  Con la revisión del expediente unitario de la obra número 
05FM58014CP, correspondiente a la Aportación para la Restauración y 
Regeneración de Fachadas e Imagen Urbana Av. Hidalgo, Tacuba, Allende, y 
Callejón de Rosales (Convenio Municipio-Estado-Sedesol) Programa Hábitat 
Centros Históricos, de la Ciudad de Zacatecas, se detecto lo siguiente: 
 
¶ La obra fue preestimada, como se pudo observar al comparar el período en que 

se considera se realizaron los trabajos que amparan las ocho estimaciones del 
contrato núm. PMZ-RAMO-20-DESARROLLO SOCIAL-HABITAT-27/05 y el 
convenio modificatorio, del 7 de noviembre al 31 de diciembre de 2005, contra 
el período que muestra la bitácora de obra del 14 de noviembre de 2005 al 31 
de marzo de 2006, fechas en que realmente se ejecutaron los trabajos. 

 
ACTO U OMISION:  Haber autorizado las estimaciones de obra y facturas de 
manera anticipada a su ejecución. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA:  Artículos 53, 54 y 64 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 86, fracción VIII, de su 
Reglamento, así como el artículo 159 del Reglamento de Administración Interior 
del Municipio de Zacatecas. 
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En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos, quien actualmente 
desempeña el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/094/2007, se 
informa que efectivamente se infringió la normatividad señalada por la ASF. 
 
Con referencia a esto, aplica lo señalado en la  promoción de responsabilidad 
sancionatoria administrativa número 05-B-32-056-10-159-08-003. 
 
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05 -
B-32056 -10 -159 -08 -006.  
 
IRREGULARIDAD : Con la revisión del expediente unitario de la obra número 
05FM58002PR, correspondiente a la Aportación para la Rehabilitación de la Plaza 
Cívica (Construcción de Kiosco) en la Comunidad de El Maguey, Zacatecas (Obra 
que se ejecutará en el Programa 3x1 para migrantes), se comprobó lo siguiente: 
 
¶ La obra fue preestimada, tal como se pudo observar al comparar el período en 

que se considera se realizaron los trabajos que amparan las seis estimaciones 
del contrato núm. PMZ-RECURSOS DEL PROGRAMA (3X1)-02/05 y el convenio 
modificatorio, del 23 de noviembre al 27 de diciembre de 2005, contra el 
período que muestra la bitácora de obra del 29 de noviembre de 2005 al 10 de 
febrero de 2006, fechas en que realmente se ejecutaron los trabajos. 

 
 
ACTO U OMISIÓN:  Haber autorizado las estimaciones de obra y facturas de 
manera anticipada a su ejecución. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA:  Artículos 53, 54 y 64 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 86, fracción VIII, de su 
Reglamento, así como el artículo 159 del Reglamento de Administración Interior 
del Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos, quien actualmente 
desempeña el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/095/2007, se 
informa que efectivamente se infringió la normatividad señalada por la ASF. 
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Con referencia a esto, aplica lo señalado en la  promoción de responsabilidad 
sancionatoria administrativa número 05-B-32-056-10-159-08-003. 
 
Promoción de responsabilidad administrativa sanc ionatoria número 05 -
B-32056 -10 -159 -08 -007.  
 
IRREGULARIDAD:  Con la revisión del expediente unitario de la obra número 
05FM58002PR, correspondiente a la Aportación para la Rehabilitación de la Plaza 
Cívica (Construcción de Kiosco) en la Comunidad de El Maguey, Zacatecas (Obra 
que se ejecutará en el Programa 3x1 para Migrantes), al amparo del contrato 
número PMZ-RECURSOS DEL PROGRAMA (3X1)-02/05 por $1,342,568.00 (Un 
millón trescientos cuarenta y dos mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 
M.N.), se verificó que el proyecto no se cumplió en su totalidad, dado que no se 
construyó el Kiosco que estaba considerado en los conceptos del contrato, y que 
era la principal meta a considerar, lo cual se pudo constatar en la inspección física 
realizada en compañía del supervisor de la obra, situación motivada por la opinión 
negativa emitida por el INAH, lo que denota falta de planeación, previsión y 
cumplimiento de los trámites o gestorías complementarias que se relacionan con la 
obra. Sin embargo, con dichos recursos se ejecutaron otros conceptos de obra en 
la Plaza Cívica.  
 
ACTO U OMISION:  No haber planeado adecuadamente la obra, ni realizar previo 
a la realización de la misma, todos los trámites necesarios ante las dependencias 
normativas correspondientes. 
 
NORMATIVI DAD INFRINGIDA:  Artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
19, segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y 11, fracción I, de su Reglamento. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos, quien actualmente 
desempeña el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/096/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF.  
 
Como complemento al expediente se anexan los oficios emitidos por el INAH con 
referencia Of No. CINAHZ-JUR/105/06 y Of. No. CINAHZ-JUR/175/06 de fechas 1º. 
Y 31 de marzo de 2006, respectivamente, en donde se solicita en el primero, 
enviar el proyecto de las intervenciones, a fin de que se emitan sus 
consideraciones al respecto, y en caso procedente la autorización de la obra; y en 
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el segundo donde se señala que los trabajos ejecutados no cuentan con la 
autorización de dicha institución infringiendo la normatividad, así mismo se anexa 
copia del oficio No. 1795/2006 de fecha 4 de agosto del 2006, emitido por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos al INAH en donde remite documentación 
faltante del proyecto solicitado. Cabe mencionar que la obra concluyo el día 28 de 
febrero del 2006, según nota de bitácora.   
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05 -
B-32056 -10 -159 -08 -008.  
 
IRREGULARIDAD:  Con la revisión del expediente unitario de la obra número 
C.I.R.001/R.M./06 que ampara la Adquisición de Uniformes de seguridad Pública 
por             $336,830.00 (Trescientos treinta y seis mil ochocientos treinta pesos 
00/100 M.N.), baj o el proceso de licitación por invitación a cuando menos tres 
personas, se constato lo siguiente:  
 
¶ La documentación contenida en el expediente no se encontraba debidamente 

ordenada. 
 
¶ En el proceso de licitación solo se presentaron dos proveedores, no obstante, 

se autorizó la compra de forma directa al amparo de una sola propuesta y no 
tres como lo establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas. 

 
¶ El Municipio no proporcionó oportunamente la documentación que comprueba 

la recepción de los uniformes en el almacén del Ayuntamiento, ni tampoco la 
evidencia documental de que los bienes ya habían sido entregados al personal 
de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio. 

 
ACTO U OMISION:  No tener ordenado y debidamente integrado el expediente de 
la compra de los bienes, ni contar con la evidencia documental de la recepción de 
los uniformes y de su entrega al personal de la Dirección de Seguridad Pública del 
Municipio. 
 
NORMATIV IDAD INFRINGIDA:  Artículos 29, 30, 41, fracción II, y 51 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Zacatecas, 156 de la Ley Orgánica del Municipio y 
22, fracción, XIX del Reglamento de Administración Interior del Municipio de 
Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Lic. Octavio 
Macías Solís, Secretario de Gobierno del Municipio de Zacatecas, quien 
actualmente desempeña el cargo. 
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Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/097/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, así como la documentación que remitiera a esta Contraloría 
Municipal la Secretaría de Gobierno Municipal, mediante solicitud hecha a través de 
memorandum de referencia 159/2007 de fecha 14 de junio del año actual, del cual 
se anexa copia, se informa que efectivamente se infringió la normatividad señalada 
por la ASF. 
 
Con respecto a la integración del expediente se observa que no esta debidamente 
integrado, faltando la documentación del proceso de licitación, misma que fue 
declarada desierta, así como la documentación comprobatoria de la recepción de 
los uniformes en el almacén y la distribución de los mismos; con respecto al 
proceso de licitación, esta se llevo a cabo declarándose desierta, por no cumplir 
con el mínimo de tres propuestas, adjudicándose el contrato de forma directa a un 
proveedor, celebrándose para ello un acuerdo para la adjudicación directa 
justificando el hecho de no realizar una nueva licitación, acuerdo que no tuvo sus 
efectos de solventación ante la ASF. 
 
Por último se observa con base a la respuesta emitida a este Órgano de Control 
Interno por parte de la Secretaría de Gobierno Municipal, a través de su oficio 
número 67/2007, de fecha 27 de julio de 2007, del cual se anexa copia, no se 
remite documento alguno que compruebe la recepción de los uniformes en el 
almacén de este Ayuntamiento y de acuerdo con las copias fotostáticas que se 
proporcionaron de los resguardos individuales de uniformes, se observa que no se 
encuentran debidamente requisitados, por no contar con las firmas del C. Oliverio 
Muñoz Chávez y Lic. Javier del Muro Escareño, Delegado Administrativo y Director 
General de la Dirección de Seguridad Pública, respectivamente. Se anexa como 
prueba de ello, copia fotostática de un resguardo de uniformes de fechas 5 de 
junio y 5 de septiembre del 2006.    
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05 -
B-32056 -10 -158 -08 -001.  
 
IRREGULARIDAD:  En la revisión de los estados de cuenta bancarios, se observó 
que la Tesorería del Municipio, utilizó tres cuentas bancarias para la recepción y 
manejo de los recursos del FISM de la manera siguiente: 
 
a) Una cuenta denominada concentradora con número 105544626 de la 

Institución Bancaria Banorte, S.A., en la cual se recibieron todos los recursos 
de naturaleza federal ministrados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado al Municipio (FISM, FORTAMIN-DF, HABITAT, etc.). 
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b) En el mes de junio de 2005, se abrió la cuenta número 187403832 de la 
Institución Bancaria Banorte, S.A. que fue alimentada por depósitos de la 
cuenta concentradora, recursos que se utilizaron para el pago de las obras y 
acciones que gradualmente fueron aprobadas por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado. Es importante señalar que los productos financieros 
generados de julio a diciembre de 2005 en esta cuenta bancaria ascendieron a 
$39,984.23 (treinta y nueve mil novecientos ochenta y cuatro pes os 23/100 
M.N.). 

 
c) En la cuenta número 1542315 de la institución bancaria Banco del Bajío donde 

se recibieron depósitos del fondo por $2,469,625.00 (dos millones 
cuatrocientos sesenta y nueve mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), 
provenientes de la cuenta concentradora, éstos fueron aplicados al Programa 
de Estímulos a la Educación Básica. 

 
ACTO U OMISION:  No establecer una cuenta especifica para la recepción, 
manejo y ejercicio de los recursos del FISM y no llevar un control adecuado en el 
manejo de las cuentas bancarias. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA:  Artículo 55, fracción II inciso b, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, así como el 
artículo 89, fracciones IV y V, del Reglamento de Administración Interior del 
Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: C.P. Jaime 
Macías Félix, Tesorero Municipal, quien no se encuentra actualmente en el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/082/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF. 
 
En fecha 12 de octubre del 2006, el L.C. Adolfo Dávila  Jr. Hernández, Tesorero 
Municipal en funciones, envió el oficio  NO.338/2006, al Secretario de Finanzas de 
Gobierno del Estado, solicitándole que con motivo de la revisión realizada por la 
ASF, al Fondo III (FISM) y Fondo IV (FORTAMUN-DF), correspondientes al 
ejercicio 2005, que a partir de la fecha los recursos provenientes de estos 
programas que se radiquen al Municipio de Zacatecas fueran transferidas a sus 
respectivas cuentas. Se anexa copia del oficio así como de los estados de cuenta 
comprobatorios. 
Promoción de responsabi lidad administrativa sancionatoria número 05 -
B-32056 -10 -158 -08 -002.  
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IRREGULARIDAD:  Con la revisión de los registros contables y presupuestarios, 
se observó que el Municipio no tiene establecido un sistema contable y 
presupuestal donde registren, de manera detallada, todas las operaciones 
financieras que realizó con los recursos del fondo. 
 
ACTO U OMISION:  No haber implementado un sistema contable y presupuestal 
donde se registre todas las operaciones financieras del fondo, que permita que la 
información sea confiable y oportuna para facilitar la toma de decisiones. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA:  Artículos 55, antepenúltimo párrafo del  
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, y 96, 
fracción VI, 191, 192 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio, así como el artículo 
89, fracciones I y V, del Reglamento de Administración Interior del Municipio de 
Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: C.P. Jaime 
Macías Félix, Tesorero Municipal, quien no se encuentra actualmente en el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/083/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF. 
 
A partir del mes de octubre del 2006, se comprueba a través de los documentos de 
Resumen de Existencias en Bancos y del Informe de Ingresos y Egresos, 
presentados ante la Auditoría Superior del Estado, que estos reflejan los registros 
contables correspondientes a los Programas Federales, de manera global y es a 
partir del mes de enero del 2007, mediante la aprobación del corte de caja por el 
H. Ayuntamiento y presentados ante la Auditoría Superior del Estado, donde se 
presentan ya de manera pormenorizada. Se anexan para su comprobación copia 
de los documentos ya señalados.  
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05 -
B-32056 -10 -158 -08 -003.  
 
IRREGULARIDAD:  Durante la revisión del expediente unitario de la obra número 
05F158075PR correspondiente a la Pavimentación con Asfalto en las calles Juárez, 
16 de Septiembre e Insurgentes, en la localidad de Cieneguillas, ejecutada al 
amparo del Convenio de Participación sin número celebrado entre el Municipio de 
Zacatecas y el Gobierno del Estado por $678,907.00 (seiscientos setenta y ocho 
mil novecientos siete pesos 00/100 M.N.), financiado con recursos del fondo y 
estatales, se  observó que la participación del Municipio consistiría en suministrar 
los productos asfálticos para la ejecución de la obra, lo cual se comprobó al 
encontrarse en el expediente de la obra la factura núm. 3779 por $415,800.00 
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(cuatrocientos quince mil ochocientos pesos, 00/100 M.N.) más IVA, expedida por 
Grupo Constructora Plata, S.A. de C.V., que ampara la compra de mezcla asfáltica 
y emulsión de rompimiento rápido.  
 
Así mismo, se encontraron cotizaciones de los proveedores Grupo Constructor 
Plata, S.A.  de C.V., EMAD Typfsa, y Upredesa, donde se observó que las 
condiciones propuestas en cada una de ellas no presentan uniformidad; por otra  
parte, se encontró un acta circunstanciada con la cual se pretendió justificar la 
compra de estos bienes para la pavimentación de varias obras, al amparo de las 
cotizaciones antes mencionadas, no obstante que las cantidades de estos 
productos que se iban a adquirir, sumaban la cantidad de $1,850,764.43 (un 
millón ochocientos cincuenta y un mil setecientos sesenta y cuatro pesos 43/100 
M.N.), así mismo, se justificó qué, después de analizarse las cotizaciones, se 
decidió adjudicar en forma directa la compra por el importe total al proveedor 
Grupo Constructor Plata, S.A. de C.V. 
 
Debido a que la documentación proporcionada fue insuficiente, se solicitó el 
expediente de la adjudicación directa de la compra realizada, sin que se localizará 
el dictamen debidamente fundado y motivado en el que se justificara el no llevar a 
cabo el proceso de licitación pública, a través del cual se debió realizar, debido al 
monto de las operaciones, en virtud de que las causas que se señalan en el acta 
circunstanciada son improcedentes. Por otra parte, no fue proporcionado el 
expediente que contenía la requisición de los bienes; el programa de entregas 
propuesto; las invitaciones a los proveedores para cotizar, con su respectivo acuse 
de recibo; el cuadro comparativo de las propuestas; el fallo y la fecha en que 
fueron recibidos los bienes, etc. lo que impidió evaluar la transparencia de la 
operación y verificar si ésta se realizó de acuerdo a la normatividad establecida. 
 
ACTO U OMISION:  1) Autorizar indebidamente la adquisición del producto 
asfáltico de manera directa sin existir el dictamen correspondiente, en virtud de 
tratarse de una adquisición que por el importe total debió realizarse mediante el 
procedimiento de licitación pública. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA: Artículos 15, 28 y 41 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Zacatecas, así como el artículo 159 del Reglamento de 
Administración Interior del Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos, quien actualmente 
desempeña el cargo. 
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ACTO U OMISION:  2) No desarrollar las funciones que la normatividad le 
confiere y no verificar que el pedido se adjudicara a través de licitación pública, a 
fin de eficientar los recursos financieros y satisfacer los requerimientos del 
Municipio, bajo los principios de calidad, precio y garantía de los recursos y 
productos adquiridos. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA:  Artículos 15, 28 y 41 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Zacatecas, 22, fracción XXI, y 37, fracción XII, del 
Reglamento de Administración Interior del Municipio de Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Lic. Santos 
Antonio González Esparza, Secretario de Gobierno Municipal, quien ya no 
desempeña el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/084/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF, ya que el proceso justificatorio establecido en la acta 
circunstanciada no se encuentra debidamente motivado y fundamentado, para no 
llevar a cabo la licitación pública que establece el artículo 28 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionado con Bienes 
Muebles del Estado de Zacatecas. 
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05 -
B-32056 -10 -158 -08 -004.  
 
IRREGULARIDAD:  Con la revisión de la operación de compra de dos vehículos 
por            $164,000.00 (ciento sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), siete 
computadoras por          $101,230.79 (ciento un mil doscientos treinta pesos 
79/100 M.N.), dos impresoras y diez sillas por $ 20,340.05 (veinte mil trescientos 
cuarenta pesos 05/100 M.N.) y mobiliario de oficina por $3,793.00 (tres mil 
setecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), realizada mediante el 
procedimiento de adjudicación directa, acciones contempladas dentro de los rubros 
establecidos en el artículo 33, inciso a, de la Ley de Coordinación Fiscal, sin 
embargo, se determino lo siguiente: 
 
Á No se proporcionó el expediente que integra el proceso completo de la 

operación de compra de los bienes antes señalados, en contravención del 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas, el cual 
establece que se deberá conservar en forma ordenada toda la documentación 
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que justifique y compruebe la realización de las operaciones reguladas por 
dicho ordenamiento. 

 
Á El Departamento de Administración de Obras y Programas Convenidos 

proporcionó una copia del acta de la quinta reunión del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Zacatecas, donde se 
observó que la adjudicación de los bienes mencionados se efectuó mediante la 
presentación de cotizaciones a por lo menos tres proveedores, y  por su monto 
se debió realizar a través de licitación pública, no existiendo el dictamen en el 
que se funde y motive la excepción para llevar a cabo la adjudicación. 

 
Á En el acta antes mencionada se hace referencia a la compra de ocho 

computadoras HP Compaq SR1429LA, procesador Pentium 4 520 y demás 
características diferentes a las que ofreció el proveedor al que se le adjudicó el 
pedido, justificándolo mediante el acta de aclaración del 27 de julio de 2005, en 
la que se señala que el equipo adquirido no contaba con la característica de 
WHXPSP para la instalación a Internet. Por otra parte, la entrega del equipo se 
realizó hasta el 29 de septiembre de 2005. 

 
ACTO U OMISION:  No adjudicar los bienes por medio de licitación pública, al 
realizarlo de manera directa sin contar con la justificación en la que se funde y se 
motive la excepción para realizarlo en esa forma; no contar con el expediente 
debidamente ordenado y no respetar las características de los bienes adquiridos 
respecto de los cotizados. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA:  Artículos 55, antepenúltimo párrafo, del  
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, y 43 y 51, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas, así como los artículos 37, fracción XII 
y 38, fracción IV, del Reglamento de Administración Interior del Municipio de 
Zacatecas. 
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Jaime 
Ruiz Flores, Jefe del Departamento de Recursos Materiales del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, quien no se encuentra actualmente en el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/085/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF. 
 
No obstante que el monto total de las operaciones para las adquisiciones de los 
bienes señalados, se clasifique dentro del monto máximo por invitación a cuando 
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menos tres proveedores según articulo 24 del Presupuesto de Egresos del Estado 
de Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2005, no se encuentra evidencia 
dentro del expediente que compruebe haberse realizado el proceso de licitación 
como lo establece Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas, situación que no se 
hizo del conocimiento al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obra Pública por el Titular del Departamento de Recursos Materiales 
que se encontraba en funciones, presentando únicamente cotizaciones y cuadros 
comparativos de los bienes a adquirir, así mismo sin haberse efectuado la 
correspondiente justificación motivada y fundamentada para ello.   
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05 -
B-32056 -10 -158 -08 -005.  
 
IRREGULARIDAD:  Con la revisión de las adquisiciones efectuadas en el ejercicio 
fiscal 2005, con recursos correspondientes al Programa de Desarrollo Institucional, 
se detectó que seis facturas por $289,363.84 (doscientos ochenta y nueve mil 
trescientos sesenta y tres pesos 84/100 M.N.), no cuenten con el sello que 
muestre la firma y fecha en que los bienes o servicios fueron recibidos, a fin de 
verificar de que estos cumplan con las condiciones pactadas con el proveedor en 
los contratos. 
 
ACTO U OMISION:  No llevar los registros necesarios para la debida información 
institucional en materia de adquisiciones, al no registrar la fecha de recepción de 
los bienes adquiridos con recursos del fondo. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA:  Artículos 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Zacatecas, 155 de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas y 37, 
fracción XI y 38, fracción IV, del Reglamento de Administración Interior del 
Municipio de Zacatecas.  
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Ing. Jaime 
Ruiz Flores, Jefe del Departamento de Recursos Materiales del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, quien no se encuentra actualmente en el cargo. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/087/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF, ya que en efecto las facturas de compra no cuentan con el 
sello que muestre la firma y fecha en que los bienes o servicios fueron recibidos.  
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Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05 -
B-32056 -10 -158 -08 -006.  
 
IRREGULARIDAD:  Al revisar los resguardos de la adquisiciones efectuadas con 
los recursos del fondo correspondiente al Programa de Desarrollo Institucional, 
consistente en la compra de mobiliario de oficina por $3,793.00 (tres mil 
setecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), siete computadoras por 
$101,230.79 (ciento un mil doscientos treinta pesos 79/100 M.N.), dos impresoras 
láser y diez sillas ejecutivas por $20,340.05 (veinte mil trescientos cuarenta pesos 
05/100 M.N.) y dos vehículos Pointer por $164,000.00 (ciento sesenta y cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.), se observo lo siguiente: 
 
Á Todos los resguardos proporcionados por el Departamento de Recursos 

Materiales del Municipio carecen de las firmas de autorización, de Visto Bueno y 
de conocimiento por parte del Secretario de Gobierno; así como de la fecha de 
adquisición, el importe unitario y total.  

 
Á En los resguardos de las siete computadoras marca HP, pantalla plana, se 

detectaron errores de captura en los números de inventario, lo cual demuestra 
las deficiencias de control en el sistema de captura del inventario municipal. 

 
Á En relación con los resguardos de los vehículos, sólo el que se encuentra a 

cargo de la Secretaría de Gestión Social, con placas de identificación ZFJ 8718, 
cuenta con la firma del resguardante. Por otra parte, los dos vehículos carecen 
del logotipo que los identifique con el Municipio. 

 
Á Además los resguardos que soportan una mesa circular de caoba y seis sillas 

tubulares que se localizan en las Secretaría de Gestión Social no cuentan con el 
número de inventario para su identificación individual.  

 
ACTO U OMISIÓN:  No mantuvo actualizado el inventario de los bienes muebles, 
y los resguardos correspondientes, con el fin de contar con un sistema de control y 
vigilancia ordenado. 
 
NORMATIVIDAD INFRINGIDA:  Artículos 155 y 156 de la Ley Orgánica del 
Municipio de Zacatecas, 36 y 37, fracción XI, del Reglamento de Administración 
Interior del Municipio de Zacatecas.  
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Lic. Octavio 
Macías Solís, Secretario de Gobierno del H. Ayuntamiento de Zacatecas, quien  se 
encuentra actualmente en el cargo, en virtud de que no existe un Director de 
Administración y Proveeduría. 
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Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/087/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF. 
 
Dentro de las acciones realizadas, se solicitó a través del memorandum con 
número de referencia 194/2007, de fecha 11 de julio del 2007, enviado al C. 
Arturo González Reyes, Jefe del Departamento de Recursos Materiales, 
proporcionar los resguardos de las adquisiciones efectuadas con los recursos del 
fondo correspondiente al Programa de Desarrollo Institucional, ya mencionados en 
forma específica anteriormente, recibiendo respuesta a través del memorandum de 
referencia 300/07 de fecha 7 de agosto del 2007. Una vez revisada la 
documentación, se observa lo siguiente: 
 
Á En cuatro de los resguardos de bienes muebles, no se cuenta con la firma 

de conocimiento del Lic. Octavio Macias Solís, Secretario de Gobierno 
Municipal. 

 
Á En el resguardo del vehículo Wolkswagen Pointer modelo 2005, con placas 

de circulación ZFJ-87-18, bajo el resguardo del Dr. Javier Reyes Romo, 
quien fuera Titular de la Secretaría de Gestión Social y Participación 
Ciudadana, se observa que con motivo de ello el resguardo no esta 
actualizado a la fecha. 

 
Á En el resguardo del vehículo Wolkswagen Pointer modelo 2005, con placas 

de circulación ZFJ-87-17, bajo el resguardo del Ing. Julián Lira Martínez, 
Titular de la Unidad de Inventarios y Resguardos, se observa de igual forma 
que este no se encuentra actualizado a la fecha, ya que se tomo 
conocimiento de forma económica que al día de hoy, este vehículo se 
encuentra adscrito al Departamento de Relaciones Públicas a cargo de Lic. 
Sergio Romo Fonseca. 

 
Es importante mencionar  que dentro de la irregularidad, se observó por parte de 
la ASF, en el punto número tres que los dos vehículos, marca Pointer, carecían del 
logotipo que los identifique con el Municipio, por lo cual  esta Contraloría efectuó 
una verificación física y se constató que dicha situación está corregida. Se anexan 
copias fotostáticas de fotografías  para su comprobación.  
 
Así mismo en el último punto de la irregularidad observada por la ASF, en 
referencia a los resguardos que soportan una mesa circular de caoba y seis sillas 
tubulares que se localizan en las Secretaría de Gestión Social y Participación 
Ciudadana, siguen sin contar con el número de inventario para su identificación 
individual.  
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Se anexan copias fotostáticas de los memorándums  194/2007 y 300/07 ya 
mencionados. 
 
Promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria número 05 -
B-32056 -10 -158 -08 -007.  
 
IRREGULARIDAD:  Con la revisión de los recursos del FISM asignados al rubro de 
Desarrollo Institucional por $368.290.00 (trescientos sesenta y ocho mil doscientos 
noventa pesos 00/100 M.N.), de los cuales, el Municipio ejerció $294,632.00 
(doscientos noventa y cuatro mil seiscientos treinta y dos pesos 00/100M.N.), se 
determinó que no se cuenta con el convenio correspondiente, debidamente 
formalizado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social (SEDESOL), el Gobierno del Estado y el Municipio de Zacatecas. 
 
ACTO U OMISION:  No celebró el Convenio de Desarrollo Institucional con las 
Autoridades Federal y Estatal. 
 
NORMATIVIDAD INFRIN GIDA:  Artículo 33, cuarto párrafo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como el artículo 13, fracción IX, del Reglamento de 
Administración Interior del Municipio de Zacatecas.  
 
En razón de lo anterior, se considera como presunto responsable al: Dr. Gerardo 
de Jesús Félix Domínguez, Presidente Municipal quien actualmente se encuentra 
en funciones. 
 
Una vez verificado el expediente técnico No. DGARFEM-E-PRAS/088/2007, así 
como el expediente y documentación proporcionado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, se informa que efectivamente se infringió la normatividad 
señalada por la ASF, ya que únicamente se encontró un Convenio de Coordinación 
Administrativa para el Programa de Desarrollo Institucional, celebrado entre el 
Gobierno del Estado de Zacatecas y el Municipio omitiéndose la figura de la 
SEDESOL por parte del Gobierno Federal. Se anexa copia.   
 

A T E N T A M E N T E  
 

C.P. HECTOR SANTOYO CASTRO 
CONTRALOR MUNICIPAL  

 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien manifiesta que retomo los trabajos que se realizaron 
en la sesión previa, se trata de una serie de observaciones y correcciones que 
tenemos que hacer en el aspecto administrativo. Como por ejemplo que una 
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camioneta no tenía el logotipo de la Presidencia, que había algunas actas que no 
estaban firmadas. Estas omisiones han sido corregidas. La propuesta es que toda 
la información que esta mandando la contraloría se remita a la Comisión de 
gobernación para que elabore un estudio y en la próxima sesión presente un 
dictamen correspondiente para que sea discutido por este H. Cabildo. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de la 
propuesta, misma que es aprobada por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo 
número 625). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
10.- Aprobación en su caso, de la fianza que se le deberá de fijar al 
empresario  Taurino para dar cumplimiento al Reglamento Taurino vigente 
 
Informó a los Integrantes del Cabildo que para dar cumplimiento a lo estipulado al 
Reglamento de Espectáculos Taurinos vigente el artículo 31 fracción II señala que 
el ayuntamiento  deberá fijar un monto de la fianza en la que el empresario deberá 
de cubrir.  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien manifiesta que hace la propuesta por parte de la 
Presidencia.  La propuesta en la que estuvimos trabajando y que se consenso fue 
que se buscará un valor de la fianza de 200 mil pesos para que la otorgue y que 
en caso de que incurra en alguna falta o algunos daños a la plaza tuviéramos 
nosotros de donde tomar ese dinero y sancionar al empresario. Si hubiere otra 
propuesta la aceptaríamos. Lo único que queremos es garantizar lo que dice 
nuestra norma interna. Nunca se había establecido no teníamos parámetro de si 
es mucho o poco  de fianza. Se está fijando la cantidad de la fianza y la Hacienda 
Municipal  establece las formas, es decir que puede ser una póliza, en efectivo, un 
cheque cruzado, que la empresa establezca el mecanismo.  Lo que a nosotros nos 
obliga la ley es a fijar la fianza.  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  menciona que  en relación a la 
experiencia que  se ha tenido con los años anteriores, se debe de ver si esa 
cantidad efectivamente cubre los daños que pudieran sufrir en relación con lo 
ocurrido en los años pasados.  
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__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien manifiesta que la primera vez que fue multada una 
empresa, lo hicimos nosotros, le pusimos una multa de 600 mil pesos, la empresa 
se fue a tribunal y éste determino que era muy grande y la bajo a 240 mil pesos. 
Creemos que esta en términos normales, ese fue nuestro parámetro, porque no 
sabríamos de donde tomarlo. La experiencia que nos de esto pues se tomará en 
cuenta cuando volvamos a estar 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de la 
propuesta, misma que es aprobada por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo 
número 626). 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
11.-  Aprobación en su caso, del corte de caja  del mes de julio de 2007 
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